
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD. 2018-506  

 

Previo a continuar con el trámite que corresponde dentro del presente asunto, 

proceda el apoderado de la parte actora a presentar el certificado de libertad y 

tradición del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N- 1075815 

actualizado en el término de 8 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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